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REDUCCIÓN DE ALIMENTOS. No. 1100131100032022-00672 

 

Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre 

la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que 

se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto.  

 

Sucede que al momento de proferir el auto admisorio se indicó 

de manera errónea el nombre del apoderado de la demandante.   

 

 En consecuencia, el auto admisorio en su quinto párrafo 

quedará así:   

 

“RECONOCER personería al abogado ROSSE MARY ECHEVERRY 

VALENZUELA, para que actúe dentro del presente asunto en 

representación de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.”.   

 

En lo demás el auto de fecha 01 de diciembre de 2022 se 

encuentra ajustado a la realidad.   

 

  

 



Este auto hace parte integral de la providencia del 01 de 

diciembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 
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